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Con la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano de Playas de Catazajá, Chiapas. 2007-2030, se contribuirá desde la perspectiva urbana al mejor funcionamiento 
del asentamiento, teniendo como propósito primordial, ofrecer mejores condiciones de vida a sus habitantes. El objetivo del presente Programa, responde a la necesidad 
de contar con un instrumento técnico-jurídico, que regule el crecimiento actual y futuro de la zona urbana de la localidad. Este Programa pretende rescatar y resaltar los 
elementos sustanciales, que permitan consolidar la identidad propia y específica de la ciudad. Se identifican las características de los movimientos sociales y políticos, sus 
sectores, composición, organización e influencia en el crecimiento de la población, su aspecto cultural e ideológico. Además de los métodos empleados se realizaron 6 
talleres de planeación participativa, en donde se involucró a funcionarios municipales, estatales y federales dentro de su ámbito de competencia, participaron además los 
representantes de los barrios y colonias que conforman la estructura urbana de la localidad. 

Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población, conforme al artículo 37 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Chiapas, “son el conjunto de 
disposiciones para ordenar y regular las áreas que los integran y delimitan, su aprovechamiento predominante, las reservas territoriales, usos y destinos, así como las 
bases para la programación de las acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento, atendiendo a centros de población con más de 10 mil habitantes o a cabeceras 
municipales”. El marco legal para la planeación del desarrollo urbano de los centros de población, se encuentra establecida en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en la Ley General de Asentamientos Humanos  (D.O. de 21 de julio de 1993) y la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (D.O. de 28 de enero de 1998), en estas se manifiestan las facultades de las entidades administrativas, para el desarrollo urbano. Los principios básicos de la 
planeación urbana, para el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos en México, se encuentran establecidos en las Reformas y Adiciones 
Constitucionales del 6 de febrero de 1976, a los ,  y .

La normatividad particular del desarrollo urbano se encuentra en la Ley General de Asentamientos Humanos, vigente a partir del 21 de julio de 1993 y expedida por el 
Congreso Federal. En el Capítulo Segundo de la Ley General de los Asentamientos Humanos, manifiesta en los ,  y , las atribuciones que los tres niveles 
de gobierno tendrán en materia de desarrollo urbano. En su Capítulo Tercero, en los , y , señala la forma en que se planeará el ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de población.

Esta ley fue publicada en el periódico oficial no. 60 el 3 de diciembre de 1997, de acuerdo al , en esta ley se establecen las normas que regulan las acciones 
relativas con la planeación y ordenamiento territorial de los asentamientos humanos. Artículos: , , , , , , ,  y  principalmente.

En el Programa de Desarrollo Urbano de Playas de Catazaja, Chiapas; deben contemplarse las disposiciones que en esta materia establecen la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente en sus , , ,  y , y la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado, particularmente lo 
relativo al ordenamiento ecológico de los asentamientos humanos, Fracción IX y XI, de la mencionada Ley. Además de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Chiapas, también debe considerarse la Ley Orgánica Municipal, en sus  Fracción XIV y XVIII,  Fracción VII y IX,  y , apuntándose que es 
atribución de los Ayuntamientos participar conjuntamente con las autoridades competentes en la elaboración, revisión y ejecución de los programas de desarrollo urbano, 
publicarlos y administrarlos, expidiendo para tal fin el reglamento y las disposiciones administrativas tendientes a regular su operatividad.

La localidad de Playas de Catazajá ha sufrido importantes modificaciones en su medio físico, como elemento principal la Laguna de Catazajá ha sufrido cambios 
importantes en su calidad y extensión. Por otro lado el asentamiento humano ha generado grandes problemas ambientales debido a la urbanización de los linderos de la 
laguna a lo largo de los últimos 20 años. El proceso de crecimiento urbano en Playas de Catazajá no ha sido significativo en comparación de otras ciudades de ese rango, 
sin embargo ha sido suficiente para no generar condiciones adecuadas de bienestar y desarrollo. En general es una ciudad con tendencia negativa, incluso tiende a 
despoblarse en virtud de poca o nula actividad económica, lo cual genera menos dinámica poblacional, menos crecimiento y menos demanda de vivienda.

El uso de suelo predominante dentro del área urbana de Playas de Catazajá es el uso habitacional; a lo largo de 25 años, la extensión territorial del área urbana ha 
tenido un crecimiento muy bajo en relación a otras ciudades del mismo rango, en 1984 el área urbana tenia una extensión menor de 90 Has, en 1991 la extensión no creció 
y actualmente la extensión territorial apenas alcanza las 91 Has. : Durante los últimos 25 años, la localidad de Catazajá al 
estar asentada en una península sobre la Laguna del mismo nombre, y al haber saturado la ocupación de la misma, ha tenido una tendencia de crecimiento natural hacia el 
Sureste sobre el vértice que forman la carretera de acceso proveniente de Palenque, la prolongación de la avenida Tuxtla Gutiérrez y la carretera federal No. 186.  Este 
crecimiento en su totalidad requiere de un proceso de incorporación de suelo ejidal al área urbana para consumar su desarrollo y crecimiento ordenado, deberá de 
observarse también que el uso de suelo pasará de ser agroforestal a habitacional.

El abastecimiento de agua potable en Playas de Catazajá se obtiene mediante la extracción de 4 pozos profundos ubicados en diferentes 
partes de la localidad, el primero se localiza en el extremo Noroeste en la zona peninsular, el segundo y el tercero se ubica cerca de la intersección de las carreteras 
federales No. 199 y No. 186, y el cuarto pozo se ubica en la zona oriente de la localidad. El aforo de dichos pozos es de 7.5 lts/segundo. La localidad también cuenta con un 
tanque elevado con una capacidad de 10,000 lts. La red de distribución actualmente tiene una cobertura del 97 %, con 40 años de servicio en su gran mayoría, los 
problemas de abastecimiento de agua potable se localizan en el Barrio Sagrado Corazón, Barrio Salomón González Blanco y en las calles Huixtla, San Cristóbal y Aldama 
del barrio Guadalupe. : El drenaje es uno de lo principales problemas del área urbana de Playas de Catazajá, siendo uno de los principales contaminantes de la 
Laguna, debido a la descarga de aguas negras principalmente en el barrio la Laguna y en algunas viviendas que por no alcanzar la pendiente necesaria para conectarse a 
la red de drenaje, terminan descargando a la Laguna. La red troncal existente funciona a través de colectores que se articulan en la avenida Morelos y esta posteriormente 
recorre el área urbana hasta la laguna de oxidación en la parte Noroeste de la Laguna de Catazajá. Las zonas en donde se carece de este servicio es principalmente el 
Barrio Sagrado Corazón y la parte Suroeste del barrio Salomón González Blanco. En el caso de viviendas cercanas a la laguna que carecen de la conexión a la red de 
drenaje municipal, constituyen un foco de infección importante para la zona urbana, ya que es en dicha zona en donde se sigue dando la contaminación de la Laguna de 
Catazajá y por falta de capacidad para resolver este problema técnico, han transcurrido más de 20 años en esa situación. La solución práctica para dicho problema se 
reduce en la instalación de fosas sépticas o biodigestores para almacenar de manera celular dichas descargas. : En el rubro de pavimentación la localidad 
se encuentra en un 95% aproximadamente de superficie pavimentada, existiendo dos tipos de pavimentos, en la vialidad de acceso (carretera que viene de Palenque), 
actualmente se este revistiendo de concreto asfáltico para mejorar las condiciones de transito, en lo que respecta a el área urbana, resalta la colocación de concreto 
estampado en la avenida Morelos (enfrente de la presidencia municipal). Las barrios y colonias que carecen de pavimentación son: Salomón González Blanco, Sagrado 
Corazón y Fraccionamiento la Laguna; por otro lado la avenida Melchor Ocampo y la península del barrio Guadalupe también carecen de pavimentación. 

: En lo que se refiere a la cobertura de energía eléctrica dentro del ámbito urbano esta alcanza el 100%, se cuenta con una subestación eléctrica localizada cerca 
de la intersección de las carreteras federales No. 199 y No. 186. : La cobertura de alumbrado público en la zona urbana es deficiente, no cubre toda el 
área urbana ya que existen en operación desde hace más de 25 años, dichos postes de iluminación están colocados a cada ochenta metros y funcionan a través de tipo 
mercurial. Este alumbrado cubre las avenidas principales y algunas calles secundarias. La zona que presenta una carencia considerable de alumbrado público es el barrio 
Sagrado Corazón.

: La localidad presenta una tipología de vivienda muy característico de la región, acentuándose  en el manejo de techumbres inclinadas de teja o lamina metálica, 
muros de tabique y adobe y construcciones alineadas sobre el paramento de las calles o avenidas como la Morelos y la Juárez. Las viviendas de buena calidad están 
principalmente en el barrio centro sobre las avenidas Morelos y Juárez, es importante mencionar que en cuanto a la tipología de vivienda de las nuevas construcciones han 
sido muy variables y sin identidad arquitectónica, pero físicamente en buen estado. Por otro lado las viviendas que se encuentran en regular calidad son las que están 
asentadas en los barrios Guadalupe, Sagrado Corazón y Salomón González Blanco. En el caso de viviendas de mala calidad y carente de servicios básicos se encuentran 
principalmente en el fraccionamiento la Laguna.

: La estructura vial de la localidad esta claramente definida por cuatro vialidades, el acceso que es la carretera federal No. 199 procedente de Palenque, que es la 
que dirige a la zona urbana, posteriormente entronca con la avenida Morelos que dirige hacia la presidencia municipal y la iglesia, de retorno formando un circuito, la 
avenida Juárez nos dirige nuevamente al entronque que forman: la carretera federal, la avenida Juárez y la avenida Tuxtla Gutiérrez, que es la que finalmente se utiliza 
para salir del área urbana. De acuerdo a la descripción anterior, el mayor flujo vehicular la concentran dichas vialidades, el resto de las vialidades se organizan de acuerdo 
a los sentidos de las cuatro principales y a las limitantes de los bordes de las penínsulas que forma la Laguna de Catazajá. Los puntos conflictivos dentro de la estructura 
vial serian el cruce entre la carretera federal y la avenida Juárez y el entronque que forman la carretera federal No. 186, con la carretera federal No. 199 que proviene de la 
Ciudad de Palenque.

: El transporte urbano representa uno de los grandes problemas de la localidad, es por lo tanto uno de los problemas que mayormente incide en los habitantes 
de Playas de Catazajá, debido al apoderamiento territorial que ejercen los sitios de taxis, principalmente el que se encuentra ubicado en el entronque de acceso a la 
localidad. Debido a la falta de otros medios de transporte que permitan en menor costo la necesidad de trasladarse del área urbana a otros centros de población, la 
ciudadanía se ha limitado a absorber el alto costo de traslado que es de 10 pesos por un recorrido de 2 km. Aunado a lo anterior el sitio de taxis trabaja hasta las 8 pm y no 
permite la entrada de otro tipo de transporte a la localidad.
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De acuerdo a datos proporcionados por la Secretaria de Educación, específicamente de la Subsecretaria de Planeación Educativa, 
en el nivel de educación preescolar existen 2 Jardines de Niños, el primero ubicado en la avenida Juárez # 82, el cual tiene un total de 133 alumnos y cuenta con 4 aulas que 
son utilizadas en su totalidad. El segundo esta ubicado en la calle Abasolo s/n, y cuenta con 32 alumnos, tiene disponible 3 aulas pero solo utiliza una. En la educación 
básica existen 4 escuelas primarias que en total tienen una población de 536 alumnos y cuentan con 28 aulas de las cuales utilizan 22, en promedio atienden a 24 alumnos 
por aula. En el rubro de nivel medio, se cuenta con una escuela secundaria técnica No. 18, la cual tiene una población de 285 alumnos y cuenta con 10 aulas las cuales 
utiliza en su totalidad, atendiendo a un promedio de 28 alumnos por aula. La escuela secundaria se encuentra ubicada en la avenida Tuxtla Gutiérrez sin num. Para 
finalizar, la demanda del nivel medio superior se satisface con 2 centros de bachilleres (COBACH), el cual tiene una población total de alumnos de 724, y cuenta con 24 
aulas y utiliza 18, en promedio atiende a 40 alumnos por aula. En el nivel superior la localidad no cuenta con alguna universidad, la demanda se satisface en centros de 
población más grandes como lo son: Palenque, Emiliano Zapata y Villahermosa. De tal suerte que los profesionistas originarios de Playas de Catazajá no regresan para 
mejorar las condiciones de su localidad. : Referente al equipamiento cultural, la localidad cuenta con la biblioteca pública municipal que se encuentra en el 
Malecón. : La localidad cuenta con un centro de salud, el cual brinda servicios de consulta externa a través de consultorios, primeros auxilios y hospitalización. Una 
clínica del IMSS con servicios de consulta externa mediante consultorios y hospitalización, una clínica particular con servicio de consulta externa y 1 consultorio, 
hospitalización y un laboratorio para análisis clínicos. En cuanto al servicio, el principal problema lo ocasiona la gran demanda de personas provenientes de las 
comunidades y zonas aledañas, generando principalmente un desabasto de medicamentos y un servicio lento que provoca un descontento en la población. 

: El único elemento que realiza actividades de asistencia social es el actualmente establecido Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (antes IDH estatal), el cual 
brinda asistencia al población vulnerable. El inmueble se encuentra ubicado en la avenida Tuxtla Gutiérrez s/n. : El principal equipamiento en donde se 
realizan actividades comerciales y de abasto es el mercado municipal ubicado en la avenida Morelos, dicho inmueble fue remodelado en el año 2006 y a pesar de brindar 
un espacio mas adecuado, este sigue siendo subutilizado. Por otro lado sobre la avenida Morelos y Juárez se han estado estableciendo tiendas de abarrotes (Monterrey), 
que operaban en Palenque, pero han sido desplazadas por cadenas como Chedraui (Super Che)  : Existen pocos espacios para la realización de actividades 
recreativas, dichas instalaciones es la plaza de acceso a la iglesia, el auditorio municipal y el malecón. : Dentro de la localidad existe una unidad deportiva la cual 
cuenta con 4 canchas de básquetbol, 1 cancha de fútbol y un estadio de béisbol. Dicho equipamiento se encuentra ubicado en la avenida Tuxtla Gutiérrez s/n, al Sureste de 
la localidad. El principal problema del deporte en Playas de Catazajá, lo constituyen por una parte el deterioro de sus instalaciones deportivas y por otro la falta de cultura 
por el deporte, a nivel municipal no existen torneos municipales ni regionales, solo se limitan a las actividades deportivas que realizan en sus planteles educativos. 

: Los servicios urbanos con los que cuenta Playas de Catazajá son: panteón municipal y el rastro, este ultimo destaca por las condiciones de 
insalubridad, subutilizacion de sus instalaciones y su mala ubicación. Dentro de las carencias existe el basurero municipal que representa un grave problema para la 
población en general, ya que debido a la falta de un equipamiento adecuado y de medidas sanitarias conforme a la normatividad aplicable, el basurero a cielo abierto es un 
foco importante de contaminación. : Como parte del equipamiento en comunicaciones, la localidad cuenta con los servicios de correo, 
telégrafo e instalaciones telefónicas (central y antena de comunicación), se captan además señales de radio, televisión y cablevisión. En el tema de transporte, la localidad 
carece de una Terminal de transportes foráneos y se limita al uso de taxis para su transportación. Se requiere diversificar el transporte intraurbano para mejorar las 
condiciones de accesibilidad y movilidad urbana.

: En el tema de actividad industrial, esta se limita a los talleres de carpintería, herrería, talleres mecánicos y vulcanizadoras. El uso de suelo industrial ocupa solo 
0.25 Has, teniendo como espacio ocupante a una fabrica de hielo que actualmente se encuentra sin funcionar. Dentro de las clasificaciones de tipo de industria se puede 
considerar como “ligera”, no se puede valorar las condiciones de operación e impacto ambiental y urbano debido a que no opera, sin embargo si este funcionara 
correctamente permitirá generar un impacto a la actividad comercial de la región y beneficiaria tangiblemente a la población.

: En lo que se refiere al equipamiento turístico, Playas de Catazajá cuenta con un hotel de 1 estrella y 2 casas de huéspedes y posada, los cuales se encuentran 
ubicados en la Avenida Morelos del barrio Centro. En lo que respecta a restaurantes, la localidad cuenta con 4 establecimientos registrados y con permiso de 
funcionamiento, los cuales están ubicados en las calles Porfirio Díaz s/n, Avenida Morelos No. 34, en el malecón y en la calle 14 de Septiembre s/n; todos los 
establecimientos se encuentran funcionando. Por otro lado, el afluente turístico es de relevancia en el mes de octubre, que es cuando se realiza el torneo de pesca de 
róbalo, ofreciendo además el atractivo de la laguna de Catazajá y la fauna que la habita como el manatí, nutrias y en los alrededores se ven iguanas. La laguna se halla 
rodeada de amates, caoba, cedro, ceiba hule y zapote; en las orillas predominan árboles de tinto y tulares. Entre las actividades a realizar están la natación, paseos en 
lancha, excursionismo y fotografía. De acuerdo a lo anterior, la localidad cuenta con un gran potencial natural para la atracción turística, sin embargo debido a las 
condiciones ambientales de la laguna, la falta de difusión y a la poca integración de los promotores del desarrollo turístico, ese potencial no ha sido aprovechado 
considerablemente y regionalmente Playas de Catazajá no es un punto de atracción turística importante debido a la falta de infraestructura y servicios adecuados y 
necesarios para el turismo.

: De acuerdo a la estructura urbana de Playas de Catazajá, los nodos principales son: la glorieta de acceso que entronca la carretera federal No. 
186 con la carretera proveniente de Palenque, en área urbana sobresale la iglesia por su jerarquía dentro del emplazamiento, por la altura y la ubicación en la península 
central. Y finalmente el entronque que forman las avenidas Morelos, Juárez y Tuxtla Gutiérrez. : La ribera de la Laguna conforma un claro borde y cuyas 
características visuales hacen importante este elemento natural, de tal suerte que esquematiza gráficamente los limites entre lo urbano y lo natural. En la zona sur el borde 
esta constituido por la carretera federal No. 186 que esquematiza un triangulo con la carretera de acceso a la localidad y la avenida Tuxtla Gutiérrez. : 
Los corredores urbanos claramente definidos forman un circuito dentro de la traza urbana, estos son: desde el acceso la carretera de Palenque, la avenida Morelos, la 
Avenida Juárez y la Avenida Tuxtla Gutiérrez; dentro de estas vialidades se desarrollan actividades diversas, pero principalmente comercio. : No existe 
el mobiliario urbano adecuado para la localidad, este se limita a las improvisaciones de algunos elementos que fungen como mobiliario, pero sin lugar a dudas deja mucho 
que desear. Es importante establecer una tipología y jerarquización de los elementos naturales y arquitectónicos para definir un diseño que este acorde a la imagen de la 
localidad. : La publicidad en la vía pública no es tan significativa como en otras ciudades, sin embargo no constituye el mayor problema de 
imagen de la localidad. El problema de publicidad se agudiza cuando existen elecciones locales y estatales a cada 3 o 6 años respectivamente. : La basura 
constituye no solo un problema de carácter urbano sino una amenaza para desarrollar las condiciones optimas en la habitabilidad de la localidad. Por un lado el problema 
se origina por la falta de sensibilidad de algunos habitantes que colocan la basura en lugares no apropiados y fuera de las horas de recolección, por otro lado la limitante de 
las autoridades municipales de contar solo con un camión improvisado para esas funciones y con un volumen de capacidad receptora mínimo.

: Un problema ambiental, social y económico que afecta principalmente al sector pesquero es la presencia en la laguna de una especie conocida como 
“peje sapo” cuyo nombre científico es   la cual ha puesto en riesgo especies nativas como la carpa, peje lagarto, la colorada, y otras de explotación comercial 
como es el caso de la tilapía. En el aspecto ambiental, la contaminación se origina desde el momento de su captura en las redes de las cuales ocupan más del 50% de las 
especies que intentan capturar los pescadores y son abandonados en las orillas de los ríos y lagunas por no existir mercado para esta especie, originando estados de 
descomposición y condiciones insalubres a los habitantes de las riberas de la Laguna.

: Los fenómenos naturales que afectan a la localidad de Playas de Catazajá son principalmente las inundaciones en zonas bajas de la ribera 
debido a que la Laguna alcanza su nivel máximo. Por otro lado existen los ciclones también constituyen un riesgo importante para la población, sobre todo en los meses de 
Septiembre y Octubre que es en donde se agudiza. En cuanto a los riesgos producidos por el hombre destacan los basureros y la contaminación a la Laguna de Catazajá, 
ya que afecta principalmente a la población y al medio ambiente.

: La población de la localidad de Catazajá ascendía en 2005 a 3,185 habitantes, representando el 20% de la población total del 
municipio (15,876 habitantes). Dentro de las localidades más importantes, con población superior a los 500 habitantes. Del total de población que vive en la cabecera 
municipal el 50.5 % son mujeres (1,608) y el 49.5 % hombres (1,577). Por lo que respecta a su constitución por grupo de edad y sexo se puede apreciar que el grueso de la 
población se encuentra entre los 18 y 60 años de edad, de la misma forma se puede advertir que la localidad presenta una tasa media anual de crecimiento (TMAC) muy 
inferior a la media estatal; en este sentido lo que se puede advertir, de acuerdo a las dinámicas de trabajo planteadas con los grupos sociales que se presenta un fenómeno 
migratorio que es importante analizar; al parecer en el transcurso de aproximadamente 20 años la localidad empieza a experimentar la salida de la población ocasionado 
por la escasa actividad económica, la falta de fluidez económica y el desarrollo observado en otros municipios como el de Palenque; de hecho quienes habitan la localidad 
establecen flujos de intercambio económico, comercial y sociocultural con el vecino municipio, en virtud de su cercanía que es de 28 Km.

Como resultado de los temas de ámbito subregional, medio físico natural, medio físico transformado, vivienda, vialidades y aspectos socio-económicos, se diagnostico la 
problemática de la contaminación de la Laguna principalmente, que de acuerdo con datos de estudios técnicos realizados, se encuentra en muy mal estado, las especies 
acuáticas han emigrado y la especie principal como lo es el manatí, ya no se reproduce y solo existen 2 o 3 ejemplares. El origen principal de la laguna se debe a la 
descarga de aguas negras de las viviendas que se encuentran en periferia a la laguna en los dos ámbitos el urbano y el rural. Lo anterior trae consigo no solo problemas de 
carácter ambiental sino también de salubridad, ya que existe un índice muy alto de enfermedades producto de esta contaminación. En lo que respecta al equipamiento 
urbano en el ámbito de salud, las clínicas del IMSS y de SALUD se ven rebasadas en cuanto abasto de medicina, espacios de atención debido a la gran demanda que 
existe de personas provenientes de las rancherías y de la cabecera municipal con problemas recurrentes originados por la contaminación de la laguna y genera 
incertidumbre entre la población debido a la calidad del servicio. Relativo al equipamiento deportivo, existe un espacio destinado a las actividades deportivas, pero no 
opera adecuadamente por falta de mantenimiento. Por otro lado no existen ligas municipales o torneos deportivos que fomenten el uso de las mismas. En el tema de 
vivienda, no existe ningún programa operativo relativo al mejoramiento o construcción, debido al fenómeno de la migración que se ha presentado en la cabecera municipal 
en los últimos años. Existe un fraccionamiento construido por el INVI en la rivera poniente de la laguna el cual se encuentra en condiciones deplorables. Referente a la 
tipologia de vivienda, dentro del barrio centro existen algunas viviendas que conservan la identidad representativa del asentamiento, sin embargo existe un desorden de 
estilos, alturas, colores, texturas, etc., en el barrio centro.  Uno de los temas de mayor relevancia en sin duda el transporte público (urbano y foráneo), el urbano se limita a 
una flotilla de taxis que excede en su costo (10 pesos) por un recorrido de 3 Km., y este gremio de transportistas no permite que el transporte colectivo opere o en su defecto 
que transporte colectivo de otros centros de población establezca rutas de transporte para mayor comunicación entre centros de población. El transporte foráneo es otro 
de los principales problemas, tiempo atrás existía una Terminal dentro de la cabecera municipal, lo cual permitía mayor dinámica de población y facilitaba el 
desplazamiento hacia otros centros de población, sin embargo debido a la falta de actividad económica y oportunidades de trabajo, dejo de ser atractivo para la empresa 
de transportes y hoy día opera inadecuadamente, debido a que establece una Terminal a orilla de la carretera. Las vialidades se encuentran bien definidas, los anchos de 
los arroyos vehiculares son los adecuados, el acceso principal a la cabecera municipal esta siendo rehabilitado y el circuito que forman el acceso y salida esta 
debidamente jerarquizado. Dentro de los problemas más apremiantes para los representantes de barrios y colonias es sin lugar a dudas la falta de empleos, la migración 
de los pobladores de Playas de Catazajá hacia otros centros de población, lo que genera en gran medida que no exista fuerza de trabajo, ni oportunidades de empleo. Otro 
de los problemas sociales que empieza a preocupar es el alto grado de alcoholismo entre adolescentes, existen demasiadas cantinas o bares debidamente establecidos y 
los clandestinos. Esto genera que exista problemas de violencia familiar y en algunos casos inseguridad en el transitar de las calles del barrio centro principalmente. El 
problema de la basura, coinciden los representantes de barrios y colonias que es un problema de civismo, que ellos han cometido el error de tirar la basura a la laguna y en 
otros casos la queman en los traspatios.
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Estrategia de Desarrollo Urbano

La política principal de desarrollo urbano de Playas de Catazajá es la de recuperar la importancia territorial que tenia hace diez años. Esta 
acción decidida desde el enfoque urbano, estará encaminada a reforzar las actividades económicas y a la capacitación laboral de los habitantes de Playas de Catazajá, 
para garantizar la inversión de equipamientos turísticos y de actividades industriales. En ese sentido la localidad necesita recuperar la accesibilidad y la movilidad 
intraurbana, mejorando el transporte foráneo con el establecimiento de una Terminal de transporte “dentro de la localidad” en un espacio adecuado y ofrecer diversas 
alternativas de transporte urbano, jerarquizar sus sitios atractivos y mejorar la imagen urbana de los corredores viales. Playas de Catazajá tiene una vocación natural para 
el desarrollo de actividades recreativas y deportivas, además deberá ser un centro regional consolidado de actividades pesqueras y finalmente con una visión a futuro se 
puede establecer como un centro turístico lacustre que ofrezca alojamiento de alta calidad en pequeños hoteles y lotes residenciales, con instalaciones para la práctica de 
actividades náuticas, balneario, pesca deportiva y gastronomía. : De acuerdo al análisis realizado a las aptitudes y vocaciones del suelo urbano de Playas de 
Catazajá, resulta como conclusión que las áreas con menor costo de urbanización y de fácil acceso y comunicación, optimas para el crecimiento urbano de la localidad, es 
principalmente el área restante que forman la vialidad de acceso que proviene de Palenque, la carretera Federal No. 186 y el boulevard Tuxtla Gutiérrez. Como segunda 
opción de crecimiento se considera la zona oriente del área urbana actual para su incorporación a mediano y largo plazo. Esta zonificación abarca del área urbana actual 
hasta colindar con los canales de la laguna, hacia el Sur colinda con la carretera federal No. 186 y hacia el Norte con la Laguna de Catazajá. Finalmente como estrategia de 
desarrollo urbano para aprovechar sustentablemente los recursos naturales que posee la localidad, se requiere prever un área de aproximadamente 76.27 hectáreas en el 
polígono de desarrollo turístico ubicado en el costado Noreste de la actual área urbana. En dicha zona se implementará una serie de acciones con la finalidad de detonar 
eco-turisticamente la región y generar una mayor dinámica económica en los habitantes. : Como política de conservación, es necesario y de vital 
importancia detener las descargas de aguas negras a la laguna de Catazajá, mediante una acción decidida de las autoridades competentes. Se requiere de una 
concertación con los vecinos de las colonias que aún descargan hacia la laguna para implementar la conexión de sus tuberías de descarga a un sistema celular de 
tratamiento como pueden ser las  fosas bioenzimaticas. Por otro lado, es necesario establecer como política de conservación, la recolección oportuna de la basura y la 
disposición final en un espacio que cumpla con los requerimientos que establece la normatividad en la materia. : Para garantizar las condicionantes de 
urbanidad y de habitabilidad en la localidad es imperante que se establezca una política de mejoramiento integral de los servicios de infraestructura básica en el área 
urbanizada. La localidad de Playas de Catazajá requiere de una inversión importante y constante en los rubros de agua potable y drenaje. Principalmente en el sistema de 
distribución, el cual ha rebasado su periodo de utilidad; en lo que respecta al drenaje, se requiere estructurar adecuadamente la red general de colectores y los ramales 
hacia las 6 colonias que conforman la estructura urbana. Por otro lado, en lo que respecta a la imagen urbana, es necesario implementar una política regulatoria en cuanto 
al reglamento de construcciones, para establecer un criterio congruente de tipología de vivienda, alturas, colores e imagen, esto con la finalidad de homogenizar el entorno 
y el contexto. Así también se requiere de una campaña de reforestación, ya que sobre las avenidas principales carece de árboles y vegetación.

. : Es la zona oriente del centro urbano, dicha zona esta conformada por pequeñas lagunas en 
donde habitan flora y fauna de la región y requiere mantenerse para no alterar las condiciones naturales de todo el municipio de Catazajá. : Como parte 
del aprovechamiento de los recursos naturales para generar atractivos turísticos que sean congruentes con el medio físico y que de alguna manera permitan mejorar las 
condiciones económicas de la región, se propone como área de aprovechamiento la península Nororiente, la cual esta conformada por una vegetación exuberante y en 
dicha zona aún se conservan algunos manatís. Es importante mencionar que dicha zona deberá de ser establecida como desarrollo eco turístico y estará sujeta a 
condicionantes que permita utilizar sustentablemente el territorio sin alterar el medio ambiente. : La estrategia inicial es el rescate de la Laguna de Catazajá, 
principalmente en el saneamiento, por tal motivo se requiere de una acción inmediata de instalación de fosas sépticas bioenzimaticas en las viviendas detectadas que 
descargan hacia la laguna; por otro lado es de vital importancia establecer programas de control en lo barrios referente a la basura, ya que otro de los agentes 
contaminantes es la basura que tiran a la laguna debido al rebasado sistema de recolección de basura que existe en la cabecera municipal. Es importante además mejorar 
las condiciones de funcionamiento de la laguna de oxidación que es a donde descargan todas las aguas negras que recolecta el drenaje urbano, con esta acción se 
garantizaría el correcto desalojo del drenaje que se encuentra en servicio.

En relación a las políticas y estrategias de desarrollo económico, se coincide que la localidad de Playas de 
Catazajá tiene elementos necesarios para desarrollar proyectos productivos que impacten en gran medida la economía mermada que actualmente subsiste. Por tal razón 
la política de desarrollo económico como primera instancia es la de capacitar permanentemente a cada uno de los actores que intervienen en el proceso de un proyecto 
productivo y tratar de generar mayor conciencia para arraigar el proyecto a la región. Uno de los proyectos que se considera como importantes para generar una dinámica 
comercial importante es el denominado “Harina de Pescado

: Para consolidar la estrategia de desarrollo urbano planteada para Playas de Catazajá, es necesario buscar los canales de 
acercamiento con los ejidatarios, para establecer los planteamientos y hacerlos parte del desarrollo de la cabecera municipal, se requiere incorporar alrededor de 103 
hectáreas al futuro crecimiento de la ciudad y 113 más para el desarrollo eco turístico de la región, por tal motivo es de vital importancia hacer participes a los ejidatarios 
para formar parte de esta estrategia que es de conveniencia para ambas partes. Aunado a lo anterior es necesario mejorar las condiciones del transporte suburbano que 
limita la afluencia turística y comercial de los visitantes, debido a su mala ubicación en el acceso a la cabecera municipal, los costos excesivos por el transporte y la 
incapacidad de las autoridades de ofertar variables en el transporte.

Reservas y Etapas de Desarrollo de Playas de Cataza já.

Estrategia de Desarrollo Urbano con los diferentes sectores.

Estrategia de Suelo.

Estrategia de vivienda.

Estrategia de 
utilización de lotes baldíos y redensificación

Estrategia de equipamiento, infraestructura y servi cios urbanos

Equipamiento Urbano

Estrategia de 
Infraestructura

Estrategia de Servicios Urbanos

Estrategia de Imagen Urbana.

La disponibilidad de suelo para la vivienda popular y de interés social es un objetivo fundamental de la política de reservas territoriales, para ello se darán facilidades a las 
empresas que aporten el suelo a un costo inferior al del mercado, se impulsará la intervención del Ayuntamiento para la incorporación de suelo de origen ejidal; se 
estimulará la venta de predios baldíos y el incremento a sus cargas impositivas y se establecerá un padrón de suelo para vivienda para la adecuada administración de la 
reserva. En cuanto a la gestión, uso y administración de la vivienda, es necesario facilitar la tramitación de los programas y cuidar el buen uso y mantenimiento de la 
vivienda, para ello se revisarán los costos vigentes de los permisos y trámites y se elaborará una regulación especial para grupos prioritarios. 

Es indispensable que las viviendas catalogadas en regular o mal estado, se canalicen a un programa de mejoramiento de vivienda cuyo resultado consiste en el apoyo a la 
autoconstrucción de las viviendas, reduciendo con esto costos y garantizando un mejor bienestar de vida a los habitantes y evitar asentamientos habitacionales 
irregulares en la ciudad, aunado a esto se deberá difundir periódicamente el inventario de suelos aptos para vivienda ante los promotores y constructores de vivienda, 
permitiendo la participación del sector privado en este tipo de desarrollos. Para tener acceso a los programas de mejoramiento de vivienda o en su caso de vivienda nueva, 
es necesario la organización de los barrios involucrados para generar un padrón real de los beneficiarios y solicitar a la autoridad municipal su incorporación a los 
programas federales que encabeza la SEDESOL, a través de FONHAPO (Fondo Nacional de Habitaciones Populares), como el otorgante del subsidio y en el ámbito 
estatal, el Instituto de la Vivienda es el encargado de proporcionar la asistencia técnica, legal y operativa para el buen desarrollo de estos programas. 

: Una de las políticas generales de este programa es la de utilizar al máximo el suelo con que dispone la localidad, lo 
anterior con la finalidad de alcanzar las densidades propuestas para cada zona e incrementar los beneficiarios cuando se realizan obras de mejoramiento de 
infraestructura básica en zonas habitacionales establecidas, para que esto suceda se requiere de acuerdos con propietarios de los terrenos baldíos, ya sean comuneros, 
ejidatarios o particulares, en el corto plazo, a fin de utilizar dichas áreas, para ofertar en primera instancia a la población futura espacios habitacionales habitables y con 
todos los servicios. La calidad del hábitat depende ante todo, de la calidad, cobertura y eficiencia de los servicios públicos, garantizando principalmente que estos lleguen a 
toda la población que los necesita. Paralelamente requiere de una localidad en constante renovación, con espacios para desarrollar sus actividades sociales, intelectuales 
y motrices. 

. 

: En cuanto al equipamiento educativo: se requieren a mediano plazo 2 Jardines de Niños en zonas de futuro crecimiento, y 2 Primarias y 2 
secundarias; así también es necesario hacer un Centro de Capacitación para el Trabajo enfocado a prestaciones de servicios turísticos. En lo que respecta al 
equipamiento existente, será importante dotar de mobiliario digno a todo el equipamiento educativo, ya que el principal problema es el mobiliario. Como parte del 
equipamiento cultural, hace falta una Casa de la Cultura con los espacios necesarios para su correcto funcionamiento y reubicar la actual en la explanada del malecón.  
Para finalizar se requiere de un museo de sitio en donde se exponga todo lo relativo al “Manatí”; y este a su vez será un atractivo turístico más. Para cubrir las expectativas 
de salud y asistencia social, se requiere ampliar las instalaciones de las 2 Clínicas de Salud y crear Centros de Desarrollo Comunitario en cada subcentro urbano. Relativo 
a la recreación y deportes, será necesario rehabilitar la unidad deportiva y acondicionarla para torneos municipales y regionales. Para la adecuada atención del sector 
administrativo gubernamental, se deberán rehabilitar y remodelar el antiguo edificio del palacio municipal, esto con la finalidad de establecerlo como eje administrativo 
subregional. En cuanto al transporte es necesario reubicar el sitio de taxis que actualmente ocupan la rotonda de acceso a la localidad y se requiere construir una Terminal 
de Transporte Foráneo dentro de la localidad y una Terminal de transporte suburbano para el correcto funcionamiento del transporte publico. 

: En cuanto a la infraestructura vial, se requiere pavimentar o mejorar las calles y avenidas de la red de vialidad primaria y secundaria en la estructura 
urbana existente y propuesta en la ciudad, así también es necesario ubicar paradas de transporte publico, bahías de estacionamiento y señalamiento vial a lo largo de los 
corredores urbanos. En el ámbito de agua potable es prioritario hacer un estudio integral para la rehabilitación de las captaciones hidráulicas, sobre todo en los 4 pozos 
existentes y prever la construcción de 2 pozos mas para el futuro crecimiento, así también se requiere forzosamente  modernizar la red de distribución de agua potable  y 
de drenaje sanitario para dar un servicio más eficiente. Es importante revisar la estructura de funcionamiento del colector general, para establecer un programa de 
atención oportuna y la viabilidad de incorporar la red de drenaje futura para el correcto funcionamiento de la laguna de oxidación, que al largo plazo deberá de contar con 
otra. En el tema de alumbrado público se continuará con la instalación de más luminarias  para abarcar toda la localidad, preferentemente en la periferia urbana y áreas de 
crecimiento urbano propuestas. : En cuanto a la disposición de desechos sólidos domiciliarios, deberá llevarse a cabo un estudio 
integral para la construcción de un relleno sanitario en asociación con los municipios de Palenque, Salto de Agua y La Libertad. También es urgente modernizar el vehiculo 
de recolección de basura y adquirir otro mas para mejorar sustanciablemente el servicio municipal. Para cubrir satisfactoriamente las funciones de seguridad pública 
municipal, será necesario fortalecer la Comandancia de Policía Municipal y construir módulos en los subcentros urbanos previstos en este Programa. El panteón municipal 
requiere de una rehabilitación y de la construcción de espacios adecuados para su correcto funcionamiento. 

La política de crecimiento urbano propuesta comprende también la saturación de lotes baldíos urbanos existentes para lograr la redensificación del área urbana actual, así 
como de la disponibilidad de reservas territoriales para asentar a la población en condiciones adecuadas. La saturación de los baldíos se logrará con la introducción de 
servicios y equipamiento, para lo cual los particulares deberán proveer los espacios suficientes y necesarios; mientras que la obtención de reservas territoriales deberá ser 
regulada a través de las autoridades municipales. Se plantea una estrategia de mejoramiento urbano, la cual su política tiene por objeto ordenar, fortalecer, renovar y 
efectuar mejoramientos principalmente en los corredores urbanos de acceso y salida a la localidad, así como las vialidades nuevas que dirijan hacia la zona de desarrollo 
eco turístico. 

Estrategia de Medio Ambiente

Estrategia de Planeación y Administración Urbana

Estrategia Administrativa 
y de Desarrollo Económico del Centro de Población

: De manera puntual, se proponen las siguientes políticas de 
conservación ecológica y protección: Conservar la vegetación y uso actual de todos los terrenos que 
rodean la ciudad, además de reforestar estas áreas, que se consideran de preservación ecológica. 
Dentro de la zona urbana deberán delimitarse y conservarse la zona federal de los arroyos y 
escurrimientos, para llevar a cabo una reforestación intensiva. También es importante proteger la 
margen de la laguna, mediante la reforestación y saneamiento de la misma. Deberá evitarse al máximo 
la descarga de aguas negras a la laguna, mediante la realización de los estudios correspondientes y su 
posterior acondicionamiento de la laguna de oxidación existente. Prohibir el asentamiento de viviendas 
en las áreas cercanas a la laguna y proteger al máximo estas áreas para que funcionen como áreas de 
amortiguamiento a posibles inundaciones. El Ayuntamiento de Catazajá deberá de crear y fortalecer 
departamentos o instituciones encargados de crear zonas de preservación ecológica y reservas 
ecológicas, de su conservación y reforestación. En estas áreas se evitará mediante todos los recursos 
legales, incluyendo el uso de la fuerza pública cuando sea indispensable, el establecimiento de nuevos 
usos habitacionales o urbanos de cualquier tipo y se procederá a la expropiación por causa de utilidad 
pública de todas las viviendas aisladas y pequeños caseríos que no cuenten con las licencias 
correspondientes o no estén vinculados directamente con actividades forestales agrícolas o pecuarias 
compatibles con el plan de manejo de la zona. En colaboración con la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y Ayuntamiento, se deberán realizar los trabajos tendientes al ordenamiento 
territorial de la localidad, definiendo las áreas agropecuarias colindantes que pueden ser decretadas 
con una categoría de manejo que impida su cambio a otro uso del suelo, las que se denominarán con el 
término de : 
Para fortalecer y dar seguimiento a lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano de Playas de 
Catazajá; Chiapas. 2007-2030, se deberá crear un departamento de planeación y desarrollo urbano 
municipal, encargado del seguimiento apropiado del presente programa, así como las respectivas 
modificaciones o adecuaciones que deban tomarse en casos específicos. Este departamento será el 
encargado de desarrollar proyectos que reemplacen los antiguos ordenamientos que no se ajustan a los 
requerimientos que hoy demanda la localidad, además tiene la obligación de gestionar ante las 
dependencias correspondientes los diversos recursos para llevar a cabo los programas enunciados en 
el presente programa, así como el asesoramiento en los diversos procesos. 

: Las actividades que más predominan en la 
localidad son la comercialización del pescado y la agricultura (producción de chile principalmente), estas 
actividades son el principal motor actual para el desarrollo económico de la zona, mientras se 
establecen las condiciones para el crecimiento del desarrollo turístico como eje rector de la economía 
local. De tal suerte que mientras se desarrolla en plenitud el ecoturismo en la zona, es necesario que, a 
través de organizaciones civiles, se busque promover núcleos agrarios que adopten figuras asociativas 
apropiadas para una capitalización de las unidades del sector social, promoviendo con estas acciones la 
realización y operación de proyectos de producción rentables. Una vez fortalecidos las diferentes 
asociaciones, se requiere que se establezcan las líneas directas de comercialización de productos con 
cadenas importantes de supermercados y evitar a los intermediarios que merman el crecimiento 
económico general para capitalizarlo individualmente.

Atardecer en la Laguna de Catazajá.

áreas de preservación ecológica. 

Observación:

 

 

 De acuerdo a estimaciones hipotéticas sobre el crecimiento poblacional, el suelo 
requerido para su incorporación al desarrollo urbano es de 17 Hectáreas, sin embargo la 
tendencia pudiera incrementarse debido a factores matemáticamente incuantificables, producto 
de inversiones importantes de desarrollo turístico. Esa hipótesis estima el doble de población al 
año 2030, por lo que se propone tener previsto el suelo disponible de toda la localidad, a fin de 
prever una reserva territorial no solo a 23 años sino mayor.En ese sentido, la reserva territorial es 
de 60.81 Hectáreas adicionales a las 17 Hectáreas arriba mencionadas, y la estrategia también 
contempla 76.27 Hectáreas, para el desarrollo Ecoturístico de la localidad; de acuerdo a lo 
planteado por FONATUR en el año 2000. (CIP-Palenque, Cascadas de Agua Azul). 


